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ENTREGA DE NOTAS 

FINALES A FAMILIA 
HAY ACUERDO SOLICITUD ACLARACIONES 

A TUTOR/A 
MÁX. 2 DÍAS  FIN  

NO HAY 

ACUERDO 

MÁX. 2 
DÍAS 

 

RECLAMACIÓN A 

DIRECCIÓN (*) 

TUTOR/A CONVOCA   
REUNIÓN  EXTRAORDINARIA  

EQUIPO DOCENTE 

JEFE DE ESTUDIOS LA 

TRASLADA A TUTOR/A 
RESOLUCIÓN MOTIVADA: 

RATIFICACIÓN O MODIFICACIÓN NOTAS 

 

COMUNICA RESOLUCIÓN 

Comunica por escrito a la familia la resolución motivada 
de su reclamación. Informa de posibilidad de elevar 

recurso de alzada al Coord. Provincial de SS. PP. (1 mes 
plazo) 

Remite todo el expediente al SIE 
en plazo máximo de 2 días 

desde (*) 

DIRECCIÓN 


